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ANEXO VIII

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Geológico y Minero de
España para la realización material de determinadas actividades sobre
las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Minis-

terio de Ciencia y Tecnología

Primero.—El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Instituto Geológico
y Minero de España (IGME) acuerdan, en el marco del articulo 15 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el
citado Organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso a las siguientes
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación, correspondientes
a la Oferta de Empleo Publico de 2003: por el turno de acceso libre, Inves-
tigadores Titulares y Técnicos Superiores Especialistas, y, por el turno
de promoción interna, Técnicos Superiores Especialistas, Técnicos Espe-
cialistas de Grado Medio y Ayudantes de Investigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén
exclusivamente atribuidas al Organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un Organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el IGME.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Ciencia y Tecnología dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Ciencia y Tecnología en virtud de
las competencias que le han sido delegadas en el apartado Segundo.10.c)
de la Orden de 30 de noviembre de 2000 por la que se delegan competencias
del Ministerio de Ciencia y Tecnología y por la que se aprueban las dele-
gaciones de competencias de otros órganos superiores y directivos del
departamento, publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 291,
de 5 de diciembre de 2000, y el Director General del Instituto Geológico
y Minero de España.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Subsecretario de Ciencia y Tecnología,
Tomás Pérez Franco.—El Director general del Instituto Geológico y Minero
de España, Emilio Custodio Gimena.

ANEXO IX

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Nacional de Investigación
y Tecnología Agraria y Alimentaria para la realización material de deter-
minadas actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos

y Escalas adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnología

Primero.—El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA) acuerdan, en
el marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que el citado Organismo lleve a cabo, por razones de efi-
cacia, la gestión material de algunos aspectos de las pruebas selectivas
de acceso a las siguientes Escalas de los Organismos Públicos de Inves-
tigación, correspondientes a la Oferta de Empleo Publico de 2003: por
el turno de acceso libre, Investigadores Titulares y Técnicos Superiores
Especialistas, y, por el turno de promoción interna, Técnicos Superiores
Especialistas, Técnicos Especialistas de Grado Medio y Ayudantes de Inves-
tigación.

Segundo.—La gestión material que se encomienda, con respecto a las
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes
actividades:

Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a
los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas estén

exclusivamente atribuidas al Organismo y, en tribunales de especialidades
que afecten a más de un Organismo, la tramitación y pago de las dietas
y asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el INIA.

Tercero.—Los gastos originados por la gestión material objeto de la
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.—El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material
se encomienda.

Quinto.—La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas al Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Sexto.—Es responsabilidad del Ministerio de Ciencia y Tecnología dictar
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.—Suscriben el presente instrumento de formalización de enco-
mienda de gestión el Subsecretario de Ciencia y Tecnología en virtud de
las competencias que le han sido delegadas en el apartado Segundo.10.c)
de la Orden de 30 de noviembre de 2000 por la que se delegan competencias
del Ministerio de Ciencia y Tecnología y por la que se aprueban las dele-
gaciones de competencias de otros órganos superiores y directivos del
departamento, publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 291,
de 5 de diciembre de 2000, y el Director General del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

Madrid, 30 de junio de 2003.—El Subsecretario de Ciencia y Tecnología,
Tomás Pérez Franco.—El Director general del Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Adolfo Cazorla Montero.

14778 ORDEN CTE/2081/2003, de 18 de julio, por la que se aprueba
y regula la suplencia de la Dirección General para el
Desarrollo de la Sociedad de la Información.

El segundo párrafo del artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece la posibilidad de atribuir tem-
poralmente el ejercicio de las competencias que, de acuerdo con el orde-
namiento jurídico, corresponden a un órgano administrativo vacante o
cuyo titular se encuentre ausente o enfermo, a otro órgano administrativo
por parte del inmediato superior del primero. Esta posibilidad se da cuando
el órgano competente para designar a este último no ha previsto la desig-
nación de suplente.

El Real Decreto 1451/2000, de 28 de julio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, no
ha previsto el sistema de suplencias de la Dirección General para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información, que ha quedado vacante en virtud
del Real Decreto 967/2003, de 18 de julio.

Dada esta circunstancia, resulta preciso establecer la suplencia de la
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información,
que no supone alteración alguna del régimen competencial vigente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.—De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, las competencias atribuidas al
Director General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información por
el ordenamiento jurídico, durante la vacante de este órgano directivo, serán
ejercidas por suplencia por el Secretario General Técnico del Ministerio
de Ciencia y Tecnología.

Segundo.—Cuantas Resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de
esta suplencia, en virtud de lo previsto por el apartado primero de la
presente Orden, deberán hacer constancia de tal circunstancia, mediante
la mención de la misma.

Madrid, 18 de julio de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información e Ilmos. Sres. Subsecretario de Ciencia y Tecnología
y Secretario General Técnico.


